
 

  

 

Mis Facilidades - Rehabilitación de cuotas impagas 
 

¿Cómo se realiza la cancelación de cuotas vencidas? 
 

 



 
El sistema “MIS FACILIDADES”, es una herramienta disponible en Internet que requiere la 
utilización de “Clave Fiscal” y que ofrece, entre otras, las siguientes ventajas: 
 
§ Incorporación de la deuda en los distintos planes de facilidades vigentes para regularizar 

su deuda  
§ Cálculo automático de intereses resarcitorios por pagos fuera de término. 
§ Rehabilitación de cuotas impagas (esta opción habilita un nuevo débito para aquellas 

cuotas que quedaron impagas). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
¿Cómo Ingreso a “MIS FACILIDADES? 
 
Ingrese con su “Clave Fiscal” al Servicio “Mis Facilidades”. 
 
 

 
 

Tenga en cuenta que: 
- Para que el débito automático sea efectuado debe contar con fondos 

suficientes en la cuenta que corresponde a la CBU declarada, al momento de 
operar el vencimiento de cada una de las cuotas. 

 

Recuerde que para acceder a este servicio deberá: 
- Ingresar a la página de la AFIP (www.afip.gob.ar) y, en el recuadro 
“Acceda con Clave Fiscal” incorporar su CUIT/CUIL/CDI.  Luego, 
presione el botón “IR”. 

- Dentro de la pantalla que se abre a continuación,  ingrese en el campo 
“CLAVE” su clave fiscal.  Luego presione el botón “INGRESAR”. 



 

¿Cómo realizo la rehabilitación de una cuota vencida e impaga? 
 

PASO 1 
Al ingresar al servicio aparecerán en pantalla los datos referenciales asociados a la CUIT 
ingresada. En esta pantalla deberá seleccionar el plan respecto del cual necesita efectuar la 
rehabilitación de cuotas (solicitar un nuevo débito automático de las cuotas impagas) y deberá 
cliquear sobre el botón “Detalle” de ese plan. 
 

 

 
 
PASO 2 
En esta pantalla aparecerán datos referenciales del plan (fecha consolidación, nro de plan y 
tipo de plan), deberá seleccionar la opción “REHABILITACION DE CUOTAS”. 

 
 

Recuerde que para verificar el estado de las cuotas impagas podrá cliquear sobre el botón “VER PAGOS”. 



 
PASO 3 
Como resultado el sistema desplegará los datos de las cuotas vencidas e impagas, respecto 
de las cuales podrá solicitar que se efectúe un nuevo débito automático (en el ejemplo se 
selecciona para rehabilitar la cuota número 2): 

 
 
El sistema solicitará la confirmación de la rehabilitación de la cuota, donde deberá presionar el botón 
“ACEPTAR” 

 
 
PASO 4 
El sistema emite un acuse de la rehabilitación efectuada donde podrá visualizar la CBU, 
importe y fecha en la cual se realizará el nuevo débito. 
 

 
 



 
PASO 5 
Luego de efectuada una rehabilitación de cuotas, podrá consultar la fecha de vencimiento y el 
importe que será debitado ingresando a la opción “VER PAGOS”, donde podrá visualizar 
asimismo el estado de cada una de las cuotas del plan. 
 

 
 

 
 
 
 
 
IMPORTANTE: si realiza la rehabilitación de más de una cuota impaga, todas ellas tendrán 

como vencimiento el d ía 12 del mes siguiente. 
 


